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Contestación 202272313265771 OFICIO No: 077/2022 Radicación
11001400302620220004600 Demandante(s) PORFIRIO ALBERTO RODRIGUEZ

Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>
Vie 03/06/2022 11:15

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día. 

        
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

                                                        
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del
Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea radicado en forma física en el
despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913,
artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea
nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite
prioritario. 

Cordialmente, 
 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

Rad_E.Urzola_GRJ 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2Fes%2Fbuzon-judicial%2F43703&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C524fd02b1e0f4075a4be08da457c4c4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637898697409259311%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gfB%2Ff%2FratheKHPU%2B5YoKxHtlm4yuHSMwDFfYlcw9plk%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *202272313265771* 
                                                                            Fecha: *31/05/2022* 

 
 

20227231 3265771| 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
KR 10 14 33 
BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 077/2022 del 31 de mayo de 2022  
No. Proceso 11001400302620220004600.  
Bajo el Radicado No. 20227117582892. 
M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40473071, solicitud realizada por el señor (a) PORFIRIO ALBERTO RODRIGUEZ 
comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 
ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 
entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 
procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40473071. 

 
Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

C.C. cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Documento 2500DGC-2022-0009459-EE-001

sigac3@igac.gov.co <sigac3@igac.gov.co>
Jue 09/06/2022 13:00

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)

2500DGC-2022-0008739-ER-000.pdf; 2500DGC-2022-0009459-EE-001.pdf;

Señor(a)

Juzgado 26 Civil Municipal De Bogotá,

La entidad Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está le está remitiendo una
copia del documento 2500DGC-2022-0009459-EE-001 radicado en la fecha 2022-06-
09T12:58:58.070.

 

2500DGC-2022-0008739-ER-000.pdf, 2500DGC-2022-0009459-EE-001.pdf

 

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está
habilitada para recibir mensajes. 

Dirección: --, Teléfono: --, Dirección de Gestión Catastral, Email: --, Web:

https://www.igac.gov.co/  

sigac@igac.gov.co



 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

Doctor
  

JASMIN QUIROZ SANCHEZ
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ - JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ
Director
Carrera 10 14-33 piso 9
Bogotá, D.C., Bogotá D.C., Colombia
hrodriguezs@catastrobogota.gov.co

ASUNTO: Traslado a oficio 0779 del 11-05-2022, en el marco de los procesos de 
pertenencia.

Respetado doctor:

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la 
presente nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual fue remitido por 
el Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá; para que sea contestado en el marco de sus 
competencias.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
ejerce como gestor catastral en la ciudad de Bogotá; por lo tanto, ha sido remitida al correo 
electrónico hrodriguezs@catastrobogota.gov.co junto los anexos correspondientes.

 OFICIO Radicado IGAC N° de Proceso Juzgado Folio
0779

 11-05-2022
2500DGC-2022-0008739-ER-
000 CASO 368050 11001400302620220004600 26 2

Esta comunicación será copiada al Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá al correo 
electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

JHON FREDY GONZALEZ DUEÑAS
DIRECTOR TÉCNICO
Dirección de Gestión Catastral

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2500DGC-2022-0009459-EE-001 

No. Caso: 368050
Fecha: 09-06-2022 12:58:58

TRD: 
Rad. Padre: 2500DGC-2022-0008739-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:hrodriguezs@catastrobogota.gov.co


 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

Anexo:  
Copia: Juzgado 26 Civil Municipal De Bogotá  
Elaboró:LUISA MARIA SAYAGO LOPEZ - CONTRATISTAS
Proyectó: LUISA MARIA SAYAGO LOPEZ - CONTRATISTAS
Revisó: 
Radicados: 2500DGC-2022-0008739-ER-000
Adjuntos: 
Informados: 

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
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RESPUESTA OFICIO No 0777/2022 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2022, RADICADO ADR
20226100038821 DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2022

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@adr.gov.co>
Lun 13/06/2022 8:15

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días, reciban un cordial saludo por parte de la Agencia de Desarrollo Rural;

Desde la Oficina Jurídica se remite el oficio con radicado ADR No 20222100036232 de fecha
09 de junio de 2022.

Asunto: Respuesta oficio No 0777/2022 del 11 de mayo de 2022, radicado ADR
20226100038821 de fecha 01 de junio de 2022.

Agradecemos confirmar el recibido de este correo electrónico 

Cordialmente, 

Notificaciones Judiciales 

Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 
E-mail: notificacionesjudiciales@adr.gov.co 

PBX:  
Síganos en: Twitter  @ADR_Colombia Facebook /AgenciaDesarrolloRuralCo 

ADR1 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial de ADR. 

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ADR. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.adr.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0cc0bc3983cc4d90548d08da4d3ecbd3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907229386220097%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CCBoBhveH7qfuvNNvvG0P78z4Vcd731zq92lW291Peo%3D&reserved=0
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Respuesta a su Oficio No. 0776 de 11 de mayo de 2022
Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Mié 06/07/2022 16:52
Para:

Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días: 
 
Me permito adjuntar respuesta a su requerimiento de conformidad al artículo 375 numeral 6 inciso 2°
del Código General del Proceso. 
 
Cualquier solicitud enviarla al correo correspondencia@supernotariado.gov.co 
 
Favor confirmar lectura y recibido. 
 
 
Cordialmente 
 
 
OLGA LUCIA CALDERON ESPAÑA  
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras  
Calle 74 no 13-40  
Bogotá, Colombia  
Email: olga.calderon@supernotariado.gov.co   
Visítenos  www.supernotariado.gov.co  

 
Por favor, no contestar a este correo, todas las solicitudes deberán ser radicadas al correo

electrónico correspondencia@supernotariado.gov.co    

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
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revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



                                                                                        
 
 
 

  

 
 
Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2022        SNR2022EE071561  
            
             
    
Doctora 
JASMIN QUIROZ SANCHEZ 
Secretaria 
Juzgado Veintiseis Civil Municipal 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota D.C 
 
Referencia: Respuesta a su Oficio No. 0776 de 11 de mayo de 2022 
Radicado: 2022-00046-00 
Demandante: Porfirio Alberto Rodríguez Jiménez 
Demandados: Carmen Cortes de Romero y Personas Indeterminadas 
Radicado Superintendencia: SNR2022ER064941 
 
Respetado Doctor Quiroz,  
 
En atención al asunto de la referencia, damos respuesta a la solicitud allegada, a la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, 
SDPRFT, con relación al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-
40473071 correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ORIP de Bogotá 
Zona Sur. 

El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 advierte que las entidades allí señaladas serán 
informadas de la existencia del proceso de pertenencia para que “si lo consideran pertinente” 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones tal como se 
observa a continuación: 

Artículo 375 Numeral 6. En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere 
pertinente, la inscripción de la demanda. Igualmente se ordenará el 
emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el respectivo 
bien, en la forma establecida en el numeral siguiente:  

En el caso de inmuebles, en el auto admisorio se ordenará informar de la 
existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.  

Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico del folio de matrícula inmobiliaria, pudiéndose 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                        
 
 
 

  

 
 
Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y los actuales titulares de los derechos 
reales es una persona natural. 
 
Se debe mencionar que el estudio de la tradición se realizó con sustento en la información 
contenida en el Folio de Matrícula Inmobiliaria, puesto que no se tuvo acceso a los documentos 
antecedentes que las soporten, toda vez que estos hacen parte del archivo de las ORIP. 

Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces, tienen la oportunidad 
de decretar pruebas de oficio, y además es requisito de la demanda por parte del demandante, 
que adjunte el certificado de libertad y tradición del predio que ha poseído y pretende adquirir; 
así como el certificado especial expedido por ORIP, correspondiente, a través del cual se 
evidencia la cadena traslaticia del derecho de dominio o del título originario que son la prueba 
de la existencia de propiedad privada de conformidad con la ley vigente. 

Con lo anterior, se recalca que la exigencia de la ley, va encaminada a constatar dentro del 
proceso que en efecto se están prescribiendo predios privados, y descartar que se trata de 
bienes de uso público, como los terrenos baldíos. Es decir, en caso de no existir un propietario 
inscrito, ni cadenas traslaticias del derecho de dominio que den fe de dominio privado (en 
desmedro de la presunción de propiedad privada), y que la sentencia se dirija además contra 
personas indeterminadas, es prueba sumaria que puede indicar la existencia de un baldío, y es 
deber del Juez, por medio de sus poderes y facultades procesales decretar las pruebas 
necesarias para verificar que no se trata de bienes imprescriptibles.  

Es importante indicar que, haciendo uso de la analogía jurídica, aplica de la misma forma para 
los inmuebles urbanos de carácter baldío cuya administración recae en las entidades 
municipales, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 388 de 1997.  

Cordialmente,   

 
 
ROBERTO LUIS PÉREZ MONTALVO 
Superintendente Delegado para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
Proyectó. Juan David Mosquera Saucedo  
Revisó: Olga Lucia Calderón España  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra. TRD- 400.20.2 
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